
CUESTIONARIO A PARTIDOS POLÍTICOS
Estimados y estimadas representantes de los partidos políticos que concurren a las 
elecciones municipales 2023.  

Desde la Asociación Verdemorillo nos dirigimos a ustedes con la intención de 
preguntarles o pedirles una posición en una serie de cuestiones que sin duda tendrán 
importancia a la hora de depositar nuestra confianza en cada uno de ustedes y 
decantarnos por una opción u otra.  

Sirva también este cuestionario para que tomen estas preguntas como sugerencias y 
puedan plantearse el incorporar en sus programas la solución a los problemas que en 
ellas se plantean. 

Una vez inaugurada la campaña electoral procederemos a la publicación de todas sus 
respuestas, utilizando nuestros canales de difusión, para que la ciudadanía preocupada 
por la conservación de nuestra flora y fauna autóctona pueda valorarlas a la hora de 
decidir qué opción votar.  

PREGUNTA 1:
En nuestra asociación estamos muy preocupados por los efectos del cambio climático y 
cómo influye en la pérdida de biodiversidad. Creemos que no hay administración 
pequeña, que se pueden hacer cosas desde cualquier estamento para paliar estos 
efectos y proteger a nuestras especies. (“Piensa en global, actúa en local”) ¿Qué 
medidas tienen previstas implementar en este sentido?

PREGUNTA 2:
¿Qué opinión les merece la Intención anunciada por el Ayuntamiento de 
Navalagamella de facilitar y promocionar la construcción de un “Hotel de lujo” en 
el embalse de la Urbanización Cerro I que comparte con Valdemorillo? Desde que 
dicha propuesta ha sido conocida, ¿qué acciones han emprendido (hayan estado 
ustedes en el gobierno o en la oposición) para conocer su contenido y alcance?  

PREGUNTA 3:
En la pasada legislatura, tanto desde la Concejalía de Medio Ambiente como desde 
Alcaldía, se ignoraron sistemáticamente los escritos y peticiones que como asociación 
hemos registrado. ¿Van a seguir manteniendo esta política de comunicación nula y 
silencio administrativo como manera de relacionarse conn los ciudadanos y 
ciudadanas?



PREGUNTA 4:
En nuestro municipio proliferan especies vegetales invasoras como son el ailanto 
(Ailanthus altissima) y el plumero de la Pampa (Cortaderia selloana). Estas especies se 
encuentran entre el arbolado urbano y en parques y jardines públicos. ¿Van a adoptar 
alguna medida para evitar su proliferación y su posible e indeseado 
desplazamiento al entorno natural?

PREGUNTA 5:
¿Cuál es su posición en cuanto al desdoblamiento de la M600? ¿Se han planteado 
la posibilidad de estudiar otras medidas más respetuosas con la naturaleza?

PREGUNTA 6:
Compartimos con Colmenarejo un problema ambiental latente que lleva sin solución ya 
demasiados años, sin que ninguna administración mueva ficha.... Se trata de la 
contaminación por vertidos de lodos en la “Presa Vieja del río Aulencia”. Algunas 
entidades ecologistas han planteado la demolición de la misma. No es nuestra posición. 
Nosotros pretendemos que se retiren los lodos tóxicos que se encuentran en el lecho del 
embalse y se mantenga el entorno tal cual está, ya que es uno de los parajes mejor 
conservados y con mayor biodiversidad de nuestro municipio y tiene potencial para 
convertirse en uno de los humedales más importantes de la Comunidad de Madrid si se 
gestiona adecuadamente su limpieza…¿Tienen contemplado abordar este problema 
en la próxima legislatura? 

PREGUNTA 7:
¿Tienen prevista la creación de un PUNTO LIMPIO que sea verdaderamente 
merecedor de ese nombre en nuestro municipio? Los ciudadanos de Valdemorillo 
necesitamos una instalación adecuada para la recogida selectiva de todo tipo de 
residuos, con el fin de evitar que, como ahora ocurre, puedan acabar en   el medio 
natural.

PREGUNTA 8:
Es evidente el problema que tenemos con el vertido de aguas tratadas procedentes de 
las depuradoras en las urbanizaciones, que en algunos casos prefieren pagar las 
sanciones correspondientes a poner a punto sus instalaciones para tratar las aguas 
correctamente. Esto acaba revirtiendo en el deterioro de los ecosistemas en los que se 
asienta nuestra biodiversidad. Al margen de la recepción de todas las urbanizaciones que 
todos los partidos prometen en sus campañas elección tras elección, ¿Tienen previsto 
atajar de alguna manera este problema? ¿Se plantean hacer un estudio técnico del 
estado de las depuradoras del municipio para acometer (si fuera necesario) las 
correcciones oportunas con el fin de legalizarlas y que sean recepcionadas por el 
Canal de YII? El objetivo que nos gustaría que ustedes persiguieran es el de multas cero 
porque los vertidos de aguas tratadas que se hagan desde este municipio sean siempre 
conforme a la ley y no afecten al medio natural.


